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EL ALCALDE DE ROTA MUESTRA A SU APOYO A LOS 

TRAJADORES DE LA EMPRESA SAN XIAO  
 

 
Lorenzo Sánchez atendió a una representación de trabajadores y abordó con ellos el 

conflicto laboral que mantienen con la empresa concesionaria de los servicios de hostelería 

en la Base Naval de Rota 
     
 

Una nutrida representación de trabajadores de la empresa San Xiao se 
desplazaba en la mañana del martes hasta las puertas del Palacio Municipal Castillo de 
Luna para hacer llegar al Ayuntamiento de Rota la situación en la que se encuentran 
ante el retraso de tres meses de salario que les debe la citada empresa, encargada de los 
servicios hosteleros en la Base Naval. 

 
El Alcalde de Rota, Lorenzo Sánchez Alonso, atendió a representantes de este 

colectivo en su despacho, con el fin de conocer de primera mano el problema que afecta 
a este grupo de unos treinta trabajadores, ante la falta de pago de los salarios, y la 
decisión tomada al parecer por la empresa de renunciar a la concesión del servicio de 
hostelería adquirido con la Marina. 

 
En la misma reunión, en la que también estuvieron presentes la delegada de 

Personal, Montemayor Laynez, y la delegada de Participación Ciudadana, María de los 
Ángeles Sánchez, los empleados de San Xiao trasladaron al Alcalde de Rota las 
distintas gestiones que habían realizado ante la citada empresa, o ante distintos 
representantes de la Base Naval de Rota, así como las diferentes movilizaciones que han 
venido manteniendo en los dos controles de acceso a la Base Naval. 

 
Por su parte, el Alcalde de Rota ha mostrado su apoyo a este colectivo de 

trabajadores, abogando por estudiar fórmulas de entendimiento que puedan llevar a la 
solución de este conflicto laboral, ya que  según apuntó el Lorenzo Sánchez Alonso “en 
estos momentos tan difíciles no podemos consentir que se pierdan más puestos de 
trabajo”. 
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